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EXTRACTO DE LA ESCRI- 
ha si [TURA PUBLICA DE CONSTI- 

illante, [TUCION DE LA COMPANIA 
¿ -* JANONIMA DENOMINADA 
25. SE [“INVEDELCA”. 

5. Ma- 

de dos 1.— La escritura pública de 
or “el ficonstitución de la Compañía 

xiando [Anónima denominada “INVE.- 
DELCA”, se otorgó en la ciu- 
dad de Quito el 11 de Julio de 
1975, ante el Notario Quinto 

prepa- ldel Cantón, Dr. Ulpiano Gay- 

sel bor Mora; fue aprobada pur scá a : 
el señor Superintendente de 

1 ma iCompañías mediante Resolu- 
' país lición N? 4887, de 4 de Septiem 
orada [bre de 1.975, 

pues La inscripción en el Regís- 
Mos, tro Mercantil del Cantón cons 

ta bajo el N? 6%, Tomo 106, 
istán Pel 16 de Septiembre de 1.973, 
tanas 2.— Comparecen al otorga- 
hore miento de la escriutra pú- 

* blica mencionada los seúa- 
a de- |res: Dr. Ricardo Izurieta del 
; Na- Castillo, Dr. Ricardo Izurieta 
istán, Mora Bowen, Ing. Patricio 
Se Izurieta Mora Bowen, Dr. 

] Rubén Jaramillo Rivadeneira; 
etros litodos por sus propios dere- 
sa el Jichos; además el señor Dr. Ri- 

cardo Izurieta Mora Bowen 
en su calidad de mandatario 

mn del señor Arquitecto Iván De- 
mis. Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliados en la ciudad de 
Quito. 

3— La Compañía se de- 
nomina “COMPAÑIA ANONI- 
MA INVEDELCA”, y su pla- 
zo de duración es de cincuen- 
ta años. 

4.— El domicilio de la com 
pañía es la ciudad de Quito. 

  

> > 

sonas naturales o jurídicas 
ecuatorianas O extranjeras, 
para coadyuvar al desarrollo 
del Pais”. 

6.— Capital Social: El capi- 
tal social de la Compañía es 
de Doscientos mil sucres, di- 
vidido en doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una. 

7.— Integración del capital: 
Se paga en numerario la can 
tidad de cincuenta mil su- 
cres; queda por pagarse la 
suma de ciento cincuenta mil 
SUcres. 

8.— Forma de Adm'nistra- 
ción y Representación Legal: 
La Compañía será eobernada 
por ía Junta General de Áccio 
nistas y administrada por el 
Directorio, por el Presidente 
y el Gerente Generzi PRIMN- 
CIPALES ATRIBUCIONES 
DEL GERENTE GENERAL: 
a) Representar a la Compa- 
ñía judicial y extrajudicial- 
mente; b) Dirigir el movi- 
nvento económico financiero 
de la Compañía, girando in- 
clusive cheques contra sus 
cuentas corrientes; Cc) Firmar 
las comunicaciones en repre- 
sentación de la Compañía, 
salvo las que constituyan re- 
soluciones de Junta General 
o de Directorio; y, d) Cum- 
plir y hacer cumplir los esta- 
tutos y reglamentos de la so- 
ciedad. 

Lo que pongo en conoci- 
miento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Owmto, a 23 de Septiembre 
de 1.975, 

Germán Carrión A.. 
SECRETARIO GENERAL   

  

      

      

   

  

er. QUITO 

5. Objeto Social: “Es la pro] DJ. A o 
moción de inversiones y ne-| CMI LS - q > FS 
gocios en el Ecuador, por perl 178.— 

£959699922998830808090853938388988S 

TRANSPORTES 
UN SERVICIO ESPECIAL 

SANTO DOMINGO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — | 
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